
Se tramita el expediente según el procedimiento
general y dispone de un plazo de QUINCE DIAS días
para formular alegaciones, así como aportar docu-
mentos o informaciones que estime convenientes.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,
cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones, Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n° 12,
de 14/01/99), transcurrido el mencionado plazo sin
haberse dictado resolución y acreditado el primer
intento de notificación se producirá la caducidad del
procedimiento.

Por lo que conforme a los dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le notifica
cuanto antecede, advirtiéndole que, de no efectuar
alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el
referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las efectúa y
reconoce voluntariamente su responsabilidad, la
iniciación podrá ser considerada como propuesta de
resolución, siendo la Sanción Propuesta de 90€
(NOVENTA EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el importe
de la sanción antes de la resolución del expediente
deberá personarse en la Delegación Provincial de
Economía y Hacienda, sita en el Edificio V Centena-
rio, Torre Sur, 10ª planta, presentando este Acuerdo
de Iniciación, a fin de que se le expida la carta de
pago correspondiente.

POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTREGAR EN
ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CORRES-
PONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE PAGO.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador, y
reciba el documento de pago de la citada Delegación
de Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.

La Instructora. María Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA  GENERAL

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE N.º 576/06

2416.- A los efectos previstos en el artículo 20
del Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto por el
que' se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se
dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO SANCIONADOR.

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D. DAVID ANDRÉS
REVERTE MORENO, Y

RESULTANDO: Que la Policía Local de esta
Ciudad mediante escrito n° 3284 de fecha 31/05/
2006 da cuenta del reseñado por infracción de la
Sección 4ª, art. 4.1 f) tipificada como leve en el art.
157 a) del Reglamento de Armas (Real Decreto
137/93, del 29 de enero), en concordancia con el
art. 18 de la Ley Orgánica 1/92 sobre protección de
Seguridad Ciudadana.

RESULTANDO: Que por Diligencia de fecha 14/
06/2006, se acordó por la titularidad de esta
Delegación del Gobierno la incoación de expedien-
te administrativo sancionador al reseñado cuyas
demás circunstancias personales son: Titular del
D.N.I./N.I.E 45.314.770-A y domiciliado en la calle
Abeto, de Melilla, y mediante escrito de la misma
fecha se le notificó el Acuerdo de Incoación sobre
dicho expediente, otorgándosele período para la
práctica de las pruebas que estimara convenien-
tes.

RESULTANDO: Que por el expedientado no se
han presentado alegaciones ni pruebas en el
expediente, por lo que de conformidad con el art.
13.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,
dicha Diligencia de Incoación se considera Pro-
puesta de Resolución.

Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
Real Decreto 1398/93, de 04 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, el Real
Decreto 137/93, de 21 de enero que aprueba el
vigente Reglamento de Armas, la Ley Orgánica 1/
92, de 21 de febrero sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana, y demás normativa de pertinente
aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del
Gobierno es competente para conocer en la mate-
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